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BOLETIN III OFICIAL
DE LA PROVINCIA ^^^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año............................. 400 pesetas
Semestre.......................200
Trimestre.......................100 —
Número corriente, cinco pesetas
Número atrasado siete pesetas
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíanieníe que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado! del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito “provisional para 
subastas” número 34.419 de E.®- y 
5.350 de R.°, de 506,25 pesetas,, consti
tuido en esta Sucursal de la Caja de 
Depósitos el día 15 de enero de 1964, 
por don Gerardo Nieto, en represen
tación de Industrias Boni, para optar 
a la subasta para sumisnistro de al
mohadas en la 4.» zona del I. P. S. 
Se anuncia en este periódico oficial 
para que la- persona que lo hubiere 
encontrado se sirva entregarlo en el 
Negociado de la Caja de Depósitos, 
en esta Delegación de Hacienda. 
Transcurridos dos meses de su publi
cación quedará sin valor alguno a 
todos los efectos dicho- resguardo, de 
acuerdo con el artículo 36 del vigente 
Reglamentó de la Caja General de 
Depósitos.

Valladolid, 23 de abril de 1965.— 
El delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. t •

1.404

saiiiins^iOHjiininPAi

Ayuntamiento de VaUadoIid

ANUNCIO

Aprobados por el Exorno. Ayunta
miento los pliegos de condiciones re
dactados al efecto, para contratar, 
mediante subasta pública, las obras 
de construcción del Mercado Central 
de Abastos, en esta ciudad, y no pre
sentadas reclamaciones, cón arreglo 
a lo dispuesto, en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las

Co'rporaciones Locales, se anuncia la > 
correspondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún ■ días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las doce de su mañana, en una de las 
Salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo -señor al
calde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misimí se presenta
rán, en el Negociado 3.° —'Obras—r de 
la Secretaría General, en el "indicado 
plazo hasta el anterior hábil al de la 

, celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

El tipo' de subasta es el de 
31.470.276,80 pesetas, a que asciende 
el presupuesto de contrata y las pro
posiciones, que se- harán harán a la 
baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose al si
guiente; .

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel, con 
póliza de seis pesetas, sello municipal 
de diez y 'de la Mutualidad, también 
de diez pesetas, y .al presentarse lle
vará escrito' en el sobre lo siguiente : 
“Proposición para tornar parte en la 
subasta de las obras dé construcción 
de Mercado Central de Abastos, en 
esta ciudad”). ' .

Don..., vecino de..., domiciliados 
en..., número..., se compromete a eje- < 
cutar las obras, de..., conforme a los. ^
pliegos de condiciones aprobados, que 
declara conocer debidamente. en 
cantidad de... pesetas.

Asimismo' se compromete a que 
remuneraciones mínimas que han 

la

las 
de

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 

extraprdinarias, no sean inferiores a 
los típ-os fijados por las Entidades 
competentes. . .

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación, 

será preciso consignar, como fianza 
provisional, la cantidad de doscientos 
treinta y siete mil tresci entas cin
cuenta y una pesetas con treinta y 
ocho céntimos, en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja Genebal d» Depósi
tos o en una de sus Sucursales, 
debiendo estar reintegrado, en todos 
los casos, con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por ei 
rematante a cuatrocientas setenta y 
cuatro mil setecientas dos pesetas 
con setenta y seis céntimos, para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto, todos los 
días laborables y durante las horas

el Negociado 3.'de oficina, en
—Obras— de la Secretaría General de 
este

El 
.■será 
será

Ayuntamiento.
plazo de ejecución dé las obras 
el de veinte meses y su importe 
satisfecho' con cargo al pre

supuesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expedienté, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conociraTéfitot,

^pVaíla^'íid,'Ï4 de abril de 1965.—El 
^íiíeaMe,'^antia^ 'López González.

1.291-1.090

\^,'■^tfevas actividades

’^Habiendo presentado don Angel 
García Calle solicitud de licencia para 
apertura de una carnicería y salchi
chería en la calle Portillo de Balboa, 
número 23, por la presente se hace
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2 28 de abril de 1965

saber que quienes se consideren afec- 
tades por la “actividad” que se pre
tende establecér, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez idías, a contar del siguiente 
9il de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
exammarse en. días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo' seña
lado, en el Ñegociado 3.” (Policía) de 
la Secretaría General del Excelentí
simo Ayuntamiento. 

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a), del vigente Regla- 
menh^de' Actividades Molestas, Insa-

NÚCiyas y Peligrosas de 30
z*^^-^Óiviembmde 1961.

VaUg^^id,* 11 d.e abril

SERRADA

de 1966.—El 
González.

1.390-1.091

Rendidas las cuentas municipales 
de administración del patrimonio y 
de valores independientes y auxilia
res del presupuesto, correspondientes 
ai ejercicio de. 1964, con sus justifi
cantes y. dictámenes, se hallan ex
puestas, en la Secretaría - de este 
Ayuntamiento, a fin de que, durante 
quince días v.yac^o más, puedan ser 
ej^g^aaiaaedSS^’^y^^nular las reclama- 

(Icion^.-qu^ se'^^í&n oportunás.
Y ''• Séiirada, 21 de^^rU de 1965.—El al- 
kalde^^ .Joa^)*]^’ 'Mai^in.

. 11 1.378—1.092

VILLANUEVA DE LOS 
GA BA LLEROS

Quedan expuestas al ‘púb-lico, en la 
Secretaría municipal y por plazo de 
quince días, las cuentas del presu- 
.puesto ordinario y de administración 
del patrimonio del año 1964, durante 
cuyO' plazo y los ocho días siguientes, 
pueden presentarse reclamacio
nes contra las mismas.

Villanueva de los Caballeros, 24 de 
abril de 1965.—11)1 .alcaide,José María 
Cuadrillero.

:«^-.376-1.093

BE JOHiíJíi

Juzgados de primera instancia o instrucción
MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don .losé Redondo Araoz, juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Medina de Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este. Juzgado 

de mi cargo y bajo la fe del que 

refrenda, se sigue, bajo el número 
12 de registro de '1965, expediente 
gubernativo para la provisión del car
go vacante de Juez de Pa? de Morales 
de Campos, y en el que, por resolu- 

joión de esto fecha, se ha acordado 
publicar en el “B'óletm Oficial” de 
esta provincia da relación de los soli
citantes para el desempeño de dicho 
cargo y que es la siguiente:

Don Modesto García González, de 
46 años de edad, soltero, labrador y 
vecino de Morales de Campos y de la 
misma naturaleza.

Don Máximo Serrano Arés, de 44 
años de edad, casado, agricultor y ga
nadero y natural y vecino' de Morales 
de Campos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
l.° del artículo 68 del Decreto Orgáni
co de Jueces Municipales, Comarcales 
y de Paz de fecha de 24 de febrero 
de 1956, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia puedan presentarse ante este Juz
gado de primera instancia, por cuan
tos personas lo crean conveniente, 
las observaciones^ y reclamaciones 
que estimen ser procedentes contra 
los mencionados solicitantes.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a veinte de abril de mil no
vecientos sesenta y cinco.—José Re
dondo Araoz.—El secretario judicial, 
.losé Dávila Lorenzo.

1.373

MEDINA DE RIOSECO

CEDULA DE CITACION

Por providencia de esta misma fe
cha dictada por el señor juez comar
cal, de esta Ciudad y su comarca, en 
juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue, por- daños, contra 
José Manuel Fontanillo, en ignorado 
páradero, con el fin de que comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado Comarcal el día. tres de mayo 
próximo, a sus doce horas, a la cele- 
braición del juicio de faltas antes 
indicado y ser oído en el mismo, pre
viniéndole que a dicho acto deberá 
veñir provisto de los medios de prue- 
ba de que intente valerse y que, de 
no comparecer,, le parará el perjuicio 
a que haya' lugar en derecho. Se le 
instruye del contenido, y facultad que 
le concede el artículo 8.® del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952, respecto 
a su derecho de no estar obligado a 
comparecer, pudiendo dirigir a este 
Juzgado escrito alegando en su defen- 
'sa o apoderar persona que presente 
en el juicio' las pruebas en su des
cargo.

■ Y para que conste y 'ser citado y 
oído en el juicio el inculpado José 
Manuel Fontanillo, se extiende la pre

sente para ser insertada en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Medina de Ríoseco, a veintidós de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. —El secretario, Nicolás Cua
drado.

1.359

íMCIOS'
'TUDELA DE DUERO

Yo', José Montolio García, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Tudela,de Duero.
Hago saber: Que en mi Notaría 

se tramita acta de notoriedad a ins
tancia de don Fernando Pérez. Her
nando, para acreditar su adquisición 
por prescripción y lograr la inscrip
ción en los Registros de la Propiedad 
y de Aguas, de un 'aprovechamiento 
derivado del río Duero, a razón de 
tres 'litros, por segundo, destinado al- 
riego de la siguiente finca, sita en 
término municipal de Tudela de Due
ro, en el lugar de Herrera de Duero:

Tierra a los pagos de Detrás de las 
Casas y Bebedero, de una hectárea y 
treinta y cuatro áreas, de la. que se 
riega una superficie equivalente a 
unas ciento diecinueve áreas:

Quienes se consideren perjudicados 
por la pretensión expuesta, podrán 
comjparécef en mi despacho, dentro 
del término de treinta días hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, para exponer y justi-, 
ficar sus derecos.

Tudela de Duero, a doce de abril 
d¿^fl'-.noveciqntos sesenta y cinco.— 
.^^---f^íontojio. \ -

1.423-rl.O94

j ^%l^pdanGia Militar dé Marina de Valencia
RelacT®®* idééütén&crito de esta Co

mandancia Militar de Marina com
prendido en el alistamiento para el 
remplazo de la Marinería de la Arma
da, correspondiente al año 1966, que 
se remite para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, a los efectos de que el 
mismo sea excluido de los alistamien
tos y sorteos para el servicio del 
Ejército de Tierra, en virtud del ar
tículo 114 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de Re
clutamiento y Remplazo de la Mari
nería de la Armada.

Número de alistamiento 15, Luis 
García López, natural de Valladolid, 
hijo de Luis y Concepción, nació el 
día 2 de abril de 1946.

Valencia, 22 de abril de 1965.—El 
C. de N. comandante militai* de Ma
rina, Rafael Romero Conde.

1.377

IMPRENTA DE T>A DIPUTACION PROVINCIAL
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